
del (lia, 31 cío TVgosto 
DE l \ Nlil\l\liUiniO\ 

(tíaceia del 20 <lc Agosto ) 
CüttTES CONSTITUYENTES. 

l a s Cdrtes Consütuyentes , ea 
uso ds su soberanía, decretaa y 
sancionan la s iguiente ley : 

A r t i c u l o l.' E n las provinc ias 
on que se hubiese per turbado e l 
orden púb l i co , ios A y u n t a m i e n 
tos rec ientementee log idos toma-
r i ín posesión de sus cargos el din 
2 4 de Set iembre del año a c t i n l . 

A r t . 2 . " Desdo la foelia do la 
pub l icac ión do la presenta l ey 
í iasta 'e l día i del mes de Set iem-
bro los electores do cada d is t r i to 
j iodr ím hacer por escrito ante el 
A y u n t a m i e n t o las reclamaciones 
que tengan por eonvanionla so 
bre la validez de la elección de 
ios nuevos Municipios y sobre la 
capacidad legal délos Concejales 
electos. 

A r t . ó'.' 1¿1 día 4 del mes de 
Set iembre se reun i rán , para los 
electos que marca e¡ a r t . 87 do la 
l ey e lec tora l , lo? Ayun tam ien tos 
con las Jun tas de esc ru t in io . 

A r t . 4." De los acuerdos que 
en esta J u n t a so tomaren respec
to ¡i las protestas presentadas po 
drán alzarse los interesado^ ante 
la Comisión prov inc ia l deuter) 
del t é r m i n o do cinco días después 
que les hubiesen sido not i f ica
dos. La Comisión resolverá estos 
recursos antes del dia "20 de Se
t i embre ; y si acordiiseqae se ve r i 
fiquen nuevas elecciones, estas 
h a b r á n do tener h i j j a r antes del 
dia 13 del mes de Octubre. 

A r t . 5 . " í.as elecciones para 
Diputados prov inc ia les, que de-
i jer ian veriñearse en los días 0, 
7, 8 y 0 de .Setiembre, tendrán 
luga r en los dias 2G, 27, 28 y 
29 del mes de Octubre. 

A r t 0 . ' E l M in i s t r o , de la 
Gobernación queda encargado 
de e jecutar la presente ley . 

Lo tendrá entendido él Poder 
E jecu t i vo para su impres ión , pu 
bl icación y cump l im ien to . 

Palacio de las Cortes diez y 
ocho de Agosto de m i l ochocien
tos setenta y tre3. = Ral'aol Cer-
vera, V i c e p r e s i d e n t e s Eduardo 
C a g i g a l . Diputado S e c r e t a r i o . = 
Lu is F. Benito'/, de Lugo , Diputado 
S e c r e t a r i o . = R . Bar to lomé y San
tamar ía , Diputado Secretario. 

MINISTERIO DB LA GOBERNACION. 
C l r e n l a r . 

Las Cortes han aprobado un 
proyec to de ley concediendo a l 
(Jobierno la facu l tad do suspen
der, en las provincias on que so 
hubiese a l terado el órdon púb l i 
co, la toma de posesión de los 
A y u n t a m i e n t o s elegidos con a r 
reg lo íi la ley de 24 de Junio do 
] 8 7 3 , y la fecha en que han do 
ver i f icarse las elecciones para 
Diputados prov inc ia les. 

Dos puntos impor tantes resuel
ve, pue¿, aquel la ley : y a l exa
m i n a r de acuerdo con e l la los 
casos que ha querido proven i r y 
que puedan presentarse á V. S., 
deberá V . S. adoptar el c r i te r io 
que se le marca en las reglas s i 
gu ien tes : 

1 . " Las perturbaciones del 
drden púb l ico á que esta c i rcu lar 
sa contrae son las acaecidas den-

pues de hechas las elecciones 
munic ipa los. Las perturbaciones 
acaecidas Antes de empezarse ese 
período se tendrán en cuen ta s iem
pre que, A j u i c i o de V. S., sus 
consecuencias hayan podido pro 
longarse hasta después do aque
l la fecha, in f luyendo on !a foiuna 
y resultado de las elecciones. 

2. " Procodo suspender la toma 
de posesión de lodos los A y u n 
tamientos e log idoí en esa pro
v inc ia , segun la ley de 2 1 de 
Junio de 1873, en el caso de q t u 
hub ic íc estallado dentro de la pío 
v inc ia misma y on las épocas que 
so marcan en la reg la anter ior 
un mov im ien to insur recc iona l . 

3. ' Procedo suspender la toma 
de posesión do uno de los A y u n 
tamientos reciem electos siempre 
que concurra a lguna de las cir
cunstancias s iguientes: 

I . Cuando en el d is t r i to u u 
n ic ipa l do que se t ra to hubiese 
sido perturbado el drden públ ico 
s in revest i r d icha per turbac ión 
los caracteres do un mov im ien to 
insur recc iona l . 

I I . Cuando el A y u n t a i n i e n t o 
que esta en funciones hubiese ob
servado una ac t i tud favorable á 
¡o? perturbadores del órdon.. 

H l . Cuando e l A y u n t a m i e n t o 
que está en fimoiones no hubiera 
podido del iberar l ib remente por 
encontrarse somelido á presione? 
extral ' . 'gales, merced á lo and 
malo do las c i rcunstancias por 
que el pais atraviesa, 

- l . " l 'rocedo suspender hasta 
los dios 20, 27. 2S y 2!) de Uc-
t u b r o las eleoeiones de Ui puta-
dos de esa prov inc ia , s iempre que 
so hubiese suspendido en la mis
ma ¡a toma de posesión de uno d 
más A y u n t a m i e n t o s de los re 
c ientemente electos, d cuando las 
Comisiones prov inc ia les que en 
la actua l idad funcionan hubiesen 
de conocer de nuevo on rec lama
ciones formuladas cont ra la va 
¡idez de los actos electorales ó 
cont ra la capacidad de los Con-
cejaleselectos. 

' ó . ' Do los acuerdos que V. S. 
tomase en cump l i i n ieu to de esta 
c i r cu la r dará V . S. i nmed ia ta 
cuenta a l Uobícrno. 

0." l i n el caso do proceder 
V. S. á suspender la toma de 
posesión do algunos do los A y u n 
tamientos recién electos, no des-
cn idaráadop ta r las medidas opor
tunas á fin de que todos los pre
ceptos do la ley íi que esta cir
cular se rodero queden oxc ru 
pulosamonte cumpl idos, y á fin 
deque los electores que produje
ren reclamaciones cont ra los actos 
electorales ú l t imos , y los A y u n -
tamieiUos, Juutas y Comisión que 
han de juzgar les obren con ente
ra independencia y tengan com 
ple tamento g. i rant idos su l iber
tad y el derecho Que les asisto. 

Teniendo priweiitosostas ivg las , 
V . S, resolverá con acierto todos 
los casos que puedan ofrecérsele 
á fin do que ni las ÍUSUITUC 
cíones que actua lmente ag i tan a l 
pais, n i las demasías de los per 
turbadores imp idan que los c iu 
dadanos ejerc i ten su derecho ro-
clamando contra la validez do las 
operaciones electorales y con t ra 

electos. Mercad A aquel1 
turbaciones y i f avo r 
demasías, los que log ra ron ' 
i l a r e l sufragio en pro da intof i?»' 
ses siempre adversos A la ley y a l 
sosiego público han quer ido g a 
rant izar su t r iun fo oponiendo u n 
obstáculo a l derecho que t iene todo 
elector, según los a r t s . 80 , 87 y 
s iguientes de la loy e lec to ra l . 

A esto se opone la loy que 
acaban de votar las Cdrtes y que 
mo l i va la presento « i ru i i la r . Se 
opone también al caso de que 
por dicl ias perturbaciones y en 
l ipidio do el las, ó aproveohándo-
se del estailo do ag i tac ión é in 
seguridad que crean, los ag i ta 
dores hayan pretendido imped i r 
que los A y u n t a m i c i i t o s hoy en 
f imoiones y las .Imitas de eseru 
l i n i o . s e g u ú el a r t . 87 , y lasCo 
misiones provincia les más tardo, 
segua el a i t . Si) y s igu iontes, 
del iberen y resuelvan con la de
bida imparc ia l idad y rodeado el 
neta que ejoreon de todas las 
garant ías de independencia qua 
las leyes rec laman . 

Asimismo esta reciénto dispo
sic ión viene á ser un medio para 
ev i ta r que los que, en con t ra de 
los ar l icu ios 2 . ' , 7 . \ 8.» y 0 . ' de 
la ley e leo 'ora l , hubiesen sido 
elegidos eoucrjales ocupen dicho 
puesto; que si ellos pensaron 
bur la r por el in í lu jo do las a i " -
cuustancias, prevenciones k g i -
t imas y oposiciones fundadas 
en o l tex to do nuestra legisla-
clon mis iua, conven ien te es i m 
pedi r , abriendo un nu jvo j u i c i o , 
e l logro desús propósitos, dañosos 
sobremanera ni p o i v o n i r y á la 
fo r tuna de los pueblos que había 
de serles encomendada. 

Por ú l l i i u o , no ÍO expl icar ía 
que en aquella p rov inc ia en quo 
uno d mas Ayun tam ien tos elec
tos no tomasen posesión se pro 
cediera á elegir las Diputaciones 
una vez que han do fundarse ue-
cesarlamentü en la baso que aque
llas le ofrezcan, y que solo á esto 
t í tu lo han de poder conceptuarse 
como representantes da los ver
daderos intereses do la prov inc ia 
cuya admin is t rac ión se les cuco 
miouda. 

Las reglas que á V . S. se es-
tablccen y el c r í l o r io que se es-
plana en los anter iores párrafos 
abarcan todos y cada uno de los 
casos quo por v i r t ud de la ley re
c ientemente adoptada pueden sus
c i tarse, Ajústese V". S. á é l , y 
en lo quo se encomienda á su 
propio ju ic io obro de acuerdo con 
el pensamiento do las Cortos y 
con el deseo del Gobierno, según 
lo ha sido explanado; compren • 
diendo que lo arduo de los puntos 
quo se resuelven en aquel la ley 
y on eslaooimiuicacion ex igen do 
V. S. el mayor celo, la mas ex
quis i ta prudencia y la severidad 
y la energía mas decididas en pro 
ile la I tepúbaeay del drden social . 

Dios guarde á V. S. muchos 
años. .Madrid H> do Agosto do 
187y .—Maisonnavo .—Señor 

Con o l f in do c u m p l i r lo dis
puesto en la ley do 10 del ac
t u a l , por la que so mov i l i zan y 
mandan ingresar en las d i fe ren-

^cito,,89.000 hombros do la resar-
,váv; a f Gobierno de la Hepúbl ica 
" j ja^tomdo A bien ordenar que las 
'd iputac iones prov inc ia las proce

dan inmedia tamente á d i s t r i bu i r 
el cupo de cada prov inc ia en t ro 
todos sus pueblos, haciendo la de
s ignación y el sorteo de décimas 
del dia 29 al 31 del mes ac tua l . 
Esto reparto so publ icará por 
ext raord inar io en los Bolet ines 
oliciales de las provlnnww lo más 
tarde dos dias después, cuidando 
V . S. do r e m i t i r s in demora a l 
Min is ter io de la Gobernación dos 
ejemplares de cada Bo le t ín . 

Lo que co inun ic í á V. S. p i r a 
su l i r i soxac íoc i imp l i n i i e i i l o . Dios 
guardo á V , S. muchos afios. 
Madrid 1!) de Agosto de 187: ! .— 
Maisonnave.—-Sr. Gobernador de 
la prov inc ia de 

Hepar l imionlo dé los SO.dOO/tom-
hres con i/iic según la Im.l de 10 
tlel cu r r i cn ln deben ro i i l r i lmiV 
fus pi 'oWiu'uis por i t el c j i i m -
¡o ae l ino . 

PROVINCIA 

Albiccle. . . 
Alicatitií. . , 
Al incrú, . . 
Avi la.. . . 
Iíilíllíji>2. , , 
IS.tm'.Wm.!. 
Burgos. . , 
C-iC(:!-J5. . . 
( M z . . . 
Caslüllim.. . 
Ciuiiail-Rcil. 
Ciinlob.i. . , 
iJ'H'Uñ!, . . 
Cunnra. . . 
Ourona. , . 
Granalla.. . 
(¡uailaiajara.. 
Hiiulva. . . 
l i i i isca. , . 
.laeii. . . . 
Li.'im. . . . 
Leriila. . 
Logrufio. 
l .uiro. . . 
Mailrid. . , 
Malaga. . . 
Murcia. . . 
Navarra.. . 
Orense. . . 
Oviuiiu. . , 
P.iluncia. . . 
i'oiituvcilra. . 
Salamanca. . 
Sanlaaácr. . 
Solivia. . . 
S.ivilla. . . 
Soria. . . 
Tarragona. . 
TiTiieí. . . 
Toleilo. . . 
Valencia., . 
Vallailolld. . 
Zuiiorj. . . 
7. ira goza.. . 
Baleares . . 
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Mailrid 19,1o Agosto ile 187:!. — lü Sc-
crelario gnuentl, José María Celleruelo. 

Lo q m se inserta en cite fío • 
let in ex t rao ru inano pa ra su p u 
b l i c idad . 

L e o n e l de Agosto de 1 8 7 3 . — E l 
ftrWipt'imd.nr MannaLA ^ d c l Va l lo . 


